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Resolución de Dirección

Número: 

Referencia: EX-2026-379396-UNC-ME#ESCMB.

 
VISTO

La RDIR-2026-210-E-UNC-DIR#ESCMB por la que se dispone el reconocimiento de
abanderados y escoltas del Nivel Secundario; 

y CONSIDERANDO 

Que se ha cometido un error involuntario en la redacción de la citada resolución. 

Por ello, 

 

LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO

“MANUEL BELGRANO”  

RESUELVE: 
 

Artículo 1º: Dejar sin efecto la RD-2026-210-E-UNC-DIR#ESCMB. 

Artículo 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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